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RESOLUCIÓN No. 0 143

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 182 DE 2007 -"POR MEDIO
DEL CUAL SE CONFORMA EL EQUIPO DE CALIDAD Y SE DESIGNA AL

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN PARA HACER PARTE DEL PROYECTO
DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA"

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus
facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 19 y
22 del Acuerdo 010 de 2002 "Estatuto General" y por el artículo 8 del acuerdo 013
de 1996 "Estatuto Orgánico" de la Universidad de Cundinamarca,

RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo segundo de la Resolución 182 del 13 de
septiembre de 2007 así: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE CALIDAD.- El Equipo
de Calidad que conformara el proyecto de Implementación del Sistema Integrado de
Gestión y Control - S.IG.C. de la Universidad de Cundinamarca, estará integrado por
los siguientes funcionarios a los que se descargara de las actividades propias del
ejercicio de sus cargos, tiempo que dedicaran al desarrollo de proyecto, así:

No FUNCIONARIO PORCENTAJE DE
DEDICACIÓN

1 MARÍA DEL PILAR DELGADO RODRÍGUEZ 100%
2 FERNANDO HERNÁNDEZ MORENO 100%
3 LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 100%

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Fusagasugá, a los 3 1 AGO. 2010

2-3.2
Proyecto: Gestión de la
Calidad Reviso:

ADOLFO MIGUEL POLO SOLANO
Rector


